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ENMIENDAS AL ARTICULADO 

La Mesa de la Comisión de Adminis

tración Territorial, Ordenac~Ón del 

Territorio, Urbanismo, Vivienda y Me

dio Ambiente, en la sesión celebrada 

el dra 7 de marzo de 1994, en ejerci

cio de la competencia que le es atri

buida por el artículo 80.6 del vigente 

Reglamento de la Cámara y de conformi

dad con lo dispuesto en los diferentes 

apartados del mencionado artículo re

glamentario, ha adoptado, por unanimi

dad, en relación con el asunto de re

ferencia, los siguientes acuerdos. 

Asunto: 

Calificación y dec~sión sobre la 

tramitaci6n de las enmiendas parciales 

presentadas al Proyecto de Ley de Sa

neamiento de la comunidad Autónoma de 

La Rioja. 

Acuerdos: 

12· Calificar y admitir a trámite 

la totalidad de las enmiendas presen

tadas por el Grupo Parlamentario Popu

lar. 

En relación con la enmienda núm. 

27, la Diputada del Grupo Parlamenta

rio Popular, señora Vallejo Fernández, 

manifiesta que la justificación de la 

misma es la no procedencia del texto 

propuesto en el Proyecto de Ley, dis-

poniéndose por la Comisión que la ci

tada enmienda sea corregida en este 

sentido. 

En relación con la enmienda núm. 

42, la Comisión estima que la misma 

debe entenderse referida al apartado 

primero del artículo 12 del Proyecto 

de Ley. 

Los errores advertidos y las co

rrecc~ones ordenadas serán tenidas en 

cuenta a efectos de su publicación, 

numerándose las enmiendas, por el mis

mo orden de su presentación, con los 

números 1 a 61. 

2Q. Calificar y admitir a trámite 

la totalidad de las enmiendas presen

tadas por el Grupo Parlamentario del 

Partido Riojano, que a efectos de su 

publicación se numerarán con los núme

ros 62 a 82. 

3Q. Calificar y admitir a trámite 

la totalidad de las enmiendas presen

tadas por el Grupo Parlarnen·tario So

cialista, excepto la núrn. 1 O, que es 

retirada expresamente por el Diputado 

señor Prieto Echegaray en nombre del 

Grupo Parlamentario autor de la misma. 

A efectos de su publicación las en

miendas se numerarán con los números 

83 a 92. 

4Q e Publicar en el Boletín Oficial 

de la D.tputación General de La Rioja 
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las enmiendas calificadas y admitidas 

a trámite, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 71. 1 • a) y 

80.6 del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 9 de marzo de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

ENMIENDAS CALIFICADAS Y ADMITIDAS 

A TRAMITE 

Enmienda núm. 1 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

AL TITULO del Proyecto o denominación 

de la Ley. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "PROYECTO DE LEY DE 

SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA 

DE LA RIOJA0 ¡ debe decir, nPROYECTO DE 

LEY DE SANEAMIENTO Y DEPURACION DE 

AGUAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA 

RIOJA.n 

Justificación: Concreción del conteni

do. 

Enmienda núm. 2 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

EXPOSICION DE MOTIVOS, párrafo 1Q. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, ", pero su desarro

llo social le impedía ejercer acciones 

tales sobre ella que pusieran en gra

ve peligro su calidad."; debe decir, 

11 pero su nivel de desarrollo no en

trañaba grave peligro para la calidad 

de las aguas. n 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm.. 3 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

EXPOSICION DE MOTIVOS, párrafo 2Q, 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone poner una coma des

pués de "industrial", suprimir la que 

hay después de "acompañó", y donde di

ce "extrajere11 debe decir "extraje-

ra 11
• 

Justificación: Gramatical. 

Enmienda núm. 4 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

EXPOSICION DE MOTIVOS, párrafo 3Q, 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone poner una coma des

pués de "actualidad11
, y donde dice, 

", no está asociado en las sociedades 

desarrolladas a la satisfacci6n de las 

necesidades vitales de sus miembros, 

sino, ante todo, 11
; debe decir, 11', no 

está vinculado en las sociedades desa

rrolladas exclusivamente a la satis

facción de las necesidades vitales de 

sus miembros, sino, también y en forma 

importante," 

Justificación: Mayor exactitud. 

Enmienda núm. 5 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

EXPOSICION DE MOTIVOS, párrafo 5Q. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, u, y en especial la 

calidad del agua,"; debe decir, "y, en 

especial, la calidad del agua" .. 

Justificación: Gramatical. 
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Enrn:tenda núm. 6 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

EXPOSICION DE MOTIVOS, párrafo 6Q. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone suprimir las comas 

que hay después de "adecuado", "1985" 

y "1991", y poner una después de "re

cientemente". 

Justificación: Gramatical. 

Enmienda núm. 7 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

EXPOSICION DE MOTIVOS, párrafo 8Q. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone poner una coma des

pués de "ríos". 

Justificación: Gramatical. 

Enmienda núm. 8 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

EXPOSICION DE MOTIVOS, párrafo 9Q. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone poner comas después 

de "causa11
, "servicios" y "La Rioja 11

• 

Justificación: Gramatical. 

Enmienda núm. 9 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

EXPOSICION DE MOTIVOS, párrafo 10Q. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 11
, le atribuye com

petencia exclusiva para la organiza

ción •.• " hasta el final del párrafo; 

debe decir, "atribuye a la Comunidad 

Autónoma competencia exclusiva para la 

organización de sus instituciones de 

autogobierne; el mismo artículo 8. 1, 

en los apartados 3 y 8, se la atribuye 

en diversas materias relacionadas con 

el agua y el medio ambiente, teniendo 

además, según el artículo 9.2, compe

tencias para el desarrollo legislativo 

de la ordenación y planificación de la 

actividad económica regional." 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm. 10 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

EXPOSICION DE MOTIVOS, párrafo 13Q. 

Enmienda de: Supresi6n y Adici6n. 

Texto: Se propone suprimir la coma 

después de "depuración", y se propone 

añadir comas después de "Por ello", 

"servicio" y "cuando éstos". 

Justificaci6n: Gramatical. 

Enmienda núm. 11 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

EXPOSICION DE MOTIVOS, párrafo 14Q. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir comas después 

de las palabras "Plan Director", "su

perior al municipal", "que considere", 

"además", "vertidos", "ríos riojanosu, 

"por lo que" y "entidad local". 

Justificación: Gramatical. 

Enmienda núm. 12 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

EXPOSICION DE MOTIVOS, párrafo 16Q. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir una coma des

pués de la palabra "Saneamiento". 

Justificación: Gramatical. 
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Enmienda núm. 13 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

EXPOSICION DE MOTIVOS, p&rrafo 17Q. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir una coma des

pués de las palabras "No obstante" y 

"acontezca". 

Justificación: Gramatical. 

Enmienda núm. 14 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

EXPOSICION DE MOTIVOS, p&rrafo 19Q. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone suprimir la expre

sión "así como" del primer inciso. 

Justificación: Gramat.i,.cal. 

Enmienda ntím. 15 

Autor: Grupo Parlamentario Popular~ 

EXPOSICION DE MOTIVOS, p&rrafo 19Q. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " gestión del 

canon ••• 11 hasta el final; debe decir, 

11 e.. gestión del canon de saneamiento 

y, en el Capítulo III, el régimen eco

nómico y financiero, regulando el cál

culo y exigencia del canon (artículo 

13) y la forma del cobro (artículo 

14) • 11 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm. 16 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

EXPOSICION DE MOTIVOS, p&rrafo 20Q, 

Efu~ienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión íntegra 

del p&rrafo. 

Justificación: Congruencia con otras 

enmiendas. 

Enmienda núm. 17 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

EXPOSICION DE MOTIVOS, p&rrafo 20Q. 

Planteada subsidiaramente si no fuere 

aceptada la anterior. 

Enmienda de: Modificaci6n. 

Texto: Donde dice, "Adicionales"; debe 

decir, "Transitorias,". Donde dice, 

ndonde se"; debe decir¡ "que". 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm. 18 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 1, párrafo 1Q. 

Enmienda de: Adición •• 

Texto: Se propone añadir el artículo 

"la11
, antes de la palabra "recupera-

ci6n". 

Justificación: Gramatical. 

Enmienda núm. 19 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 1, párrafo 22. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir una coma des

pués de la palabra "efectos", y orde

nar los tres párrafos siguientes en 

apartados a), b) y e), 

Justificación: Gramatical y técnica 

legislativa. 

~enda núm. 20 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 2. 1, 

Enmienda de: Adici6n. 

Texto: Se propone añadir una coma des-
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pués de la palabra "competencias". 

Justificación: Gramatical. 

~enda núm. 21 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Art!culo: 2.1, punto a). 

Enmienda de: Adición y Supresión. 

Texto: Se propone añadir la preposi

ción "en", antes de la palabra "espa

cio". Se propone suprimir la coma des

pués de la palabra ninformen. 

Justificación: Gramatical. 

Enmienda núm. 22 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 2.1.d). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "Realizar", "ges

tionar'' y "proceder 11
; debe de-cir, "La 

ejecución de", "la gestión de" y "ac

tuarse''. 

Justificación: 

gramatical. 

Enmienda núm. 23 

Congruencia y rigor 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Art!culo: 2.1.e). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir una coma des

pués de las palabras "Ley" y "residua

les". 

Justificación: Gramatical. 

Enmienda núm. 24 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 2. 2. 

Enmienda de: Adición y Supresión. 

Texto: Se propone añadir una coma des

pués de la palabra "previstos". Se 

propone suprimer desde "utilizando" 

hasta el final del párrafo. 

Justificación: Gramatical y por super

fluo. 

~enda núm. 25 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 3, párrafos primero y últi-

mo. 

Enmienda de: Adición y Supresión. 

Texto: Se propone añadir una coma des

pués de la palabra "competencias". Se 

propone suprimir la que hay después de 

"Apartado 2". 

Justificación: Gramatical. 

Enmienda núm. 26 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 4. 3. 

Enmienda de: Modificación y Adición. 

Texto: Donde dice, "dado el caso 11
; de

be decir, "en el supuesto". Se propone 

añadir una coma después de las pala

bras "Último caso". 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm. 27 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 5. 1. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 11 serán realizadas 

por una Empresa"; debe decir, "serán 

responsabilidad de la Consejería de 

Medio Ambiente". 

Justificación: No procede. 

- 1920 -



Número 82 BOLETÍN OFICIAL Jc !a Uipuwción (icnt:r;d de L;¡ Rioj:1 Sc1ic A 

Enmienda nGm. 28 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artrculo: 5,2, párrafo 1Q. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "Las funciones pro

pias de dicha Empresa serán"; debe de

cir, "La Dirección General competente, 

tendrá, en el ámbito de las materias 

de esta Ley, las siguientes funcio-

nes:" 

Justificación: Congruencia con enmien

da anterior. 

Enmienda núm. 29 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 5.2.c). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone el siguiente texto 

alternativo. Donde dice, "La recauda

ción, gestión, administración y dis

tribución del canon y otros ingresos 

destinados a financiar las inversiones 

previstas en esta Ley"; debe decir, 

"La gestión, liquidación y recaudación 

en período voluntario del canon que 

establece esta Ley". 

Justificación: Congruencia con otras 

enmiendas y otras disposiciones lega

les. 

Enmienda ntim.. 30 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artrculo: 5.2.e). 

Enmienda de: Supresión y Adición. 

Texto: Se propone suprimir la coma que 

hay en este apartado, o, alternativa

mente, añadir una coma después de la 

palabra "regional '1
• 

Justificación: Gramatical. 

Enmienda nGm. 31 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 6. Título. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "OBLIGACIONES DE 

LA EMPRESA11
; debe decir, 

ANUAL 11
• 

''PROGRAMA 

Justificación: Congruencia con otras 

enmiendas y gramatical. 

Enmienda nGm. 32 

Autor: Grupo Parlamentario Popular~ 

Artículo: 6, párrafo 1Q. 

Enmienda de: Modificación y Adición. 

Texto: Donde dice, "Empresa"; debe de

cir, 11 Consejería de Medio Arnbiente'1 ~ 

Se propone añadir una coma después de 

la palabra "financiación". 

Justificación: Congruencia con otras 

enmiendas y gramatical. 

Enmienda núm. 33 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 6, párrafo 1Q. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone la adición dentro 

del párrafo primero del texto siguien

te: 11 anualmente, antes de la elabora

ción del anteproyecto de Presupuestos 

Generales de La Rioja, una programa de 

actuación u 

Justificación: Necesaria adaptación al 

Programa económico del Gobierno. 

Enmienda nGm. 34 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
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Artículo: 7. (Nuevo). 

Enmienda que se plantea con carácter 

alternativo si fuese rechazada la 27 y 

con la condición de que si es aceptada 

se modificará la numeración correlati

vamente de todos los artículos poste

riores. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone la adición de un 

nuevo artículo 7 con el texto siguien

te: 

"Art:ícu1o 7. 

La empresa remitirá al .Gobierno de 

La Rioja cada año el balance de situa

ción, la cuenta de explotación y la 

cuenta de pérdidas y ganancias que 

comprenderán la liquidación del último 

ejercicio, la estimación del ejercicio 

en curso y las previsiones para el 

ejercicio siguiente. 11 

Justificación: Control necesario. 

Enmienda núm. 35 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo : 8. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir una coma des

pués de la palabra "Autónomo". 

Justificación: Gramatical. 

Enmienda núm. 36 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 9. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir una coma des

pués de la palabra 11 ambiente". 

Justificación: Gramatical. 

Enmienda núm. 37 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 1 O. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "así como las ins

tituciones"; debe decir, "y los en

tes11. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 38 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Art!culo: 1 O. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone suprimi·r el acento 

de la palabra "aún" 

Justificación: Gramatical. 

Enmienda núm. 39 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Art!culo: 1 O. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir un segundo 

párrafo del siguiente tenor: "En este 

último supuesto, del pago del canon 

responderán solidariamente todos los 

integrantes o participes del ente 11 • 

Justificación: Garantía necesaria de 

la Administración~ 

Enmienda núm. 40 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 11, párrafos 1Q., 2Q. y 3Q. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: En el párrafo 1Q., se propone 

añadir una coma después de la palabra 

11 domésticos". 

En el párrafo 2Q. , donde dice, "o 

instalaciones de recogida de aguas 
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pluviales 1 u otras"; debe decir 1 n de 

instalaciones de recogida de aguas 

pluviales u otras". 

En el párrafo 3Q., alternativamente 

si fuera rechazada la enmienda 41, 

donde dice, "determine"; debe decir, 

"determinen" • 

Justificación: Gramatical. 

Enmienda núm. 41 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 11, párrafo 32. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión íntegra 

del párrafo tercero del artículo 11. 

Justificación: Inadecuada solución al 

posible problema. 

Enmienda núm. 42 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 12.1. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir una coma des

pués de la expresión "esta Ley". 

Justificación: Gramatical. 

Enmienda núm. 43 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 14.1, párrafo 1Q. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "en favor de la Em

presa a que se refiere el Capítulo 

II"; debe decir, "en el negociado co

rrespondiente de la Consejería de Me

dio Ambiente 11
• 

Justificación: Congruencia con otras 

enmiendas. 

Enmienda núm.. 44 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 14.1, párrafo 2Q. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "físicos y jurídi

cos"; debe decir, "pasivos". 

Justificación: Mejora del estilo jurí

dico. 

Enmienda núm. 45 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 14.1, párrafo 2Q. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "en la citada Em

presa"; debe decir, "en dicho negocia

do semestralmente". 

Justificación: Congruencia con otras 

enmiendas. 

Enmienda núm. 46 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 16. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir comas después 

de las palabras "u otras tasasu, "tra

tamiento y depuración" y "No obstan

te~~. 

Justificación: Gramatical. 

Enmienda núm. 47 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 17. 

Enmienda de: Adición y Supresi6n. 

Texto: Se propone añadir comas después 

de la palabra "Anualmente". Se propone 

suprimir la coma que hay después de 

11 La Rioja". 

Justificación: Gramatical. 
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Enmienda 
, 

num. 48 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Art1culo: 18. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir sendas comas 

después de las palabras "préstamo11 y 

"depuradoras". 

Justificación: Gramatical. 

Enmienda núm. 49 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artfculo: 19. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 11podrá determinar"¡ 

debe decir, "determinarán. 

Justificación: Evitar discrecionali-

dad. 

Enmienda núm. 50 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 19. 

Enmienda de: Modificación~ 

Texto: Donde dice, "atribuidas"; debe 

decir, 11 atribuídas 11
• 

Justificación: Gramatical. 

Enmienda núm. 51 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Art1culo: 20. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "Con cargo al canon 

• • • para financiar"; debe decir, "El 

Gobierno de La Rioja arbitrará subven

ciones a personas físicas o jurídicas 

para financiar 11
• 

Justificación: Especificación de la 

finalidad del canon de saneamiento. 

Enmienda núm. 52 

Autor: Grupo Parlamentario Popular9 

Art1culo: 20. 

Planteada con carácter subsidiario, si 

fuere rechazada la anterior. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir una coma des

pués de la palabra "saneamiento". 

Justificación: Gramatical. 

Enmienda núm. 53 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 21. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "se utilicen para 

cumplir"; debe decir, 11 Se apliquen a 11
• 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm. 54 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

DISPOSICION TRANSITORIA. Primera. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir una coma des

pués de la palabra "La Rioja". 

Justificación: Gramatical. 

Enmienda núm. 55 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

DISPOSICION TRANSITORIA. Segunda. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión íntegra 

de la Disposici6no 

Justificación: Contradictoria con el 

art1culo 12. 

Enmienda núm. 56 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

DISPOSICION TRANSITORIA. Segunda. 
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Planteada con carácter alternativo si 

fuera desestimada la anterior erumien-

da. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "21 pts/m3."; debe 

decir, "8 pts/m3 .. " 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 57 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

DISPOSICION TRANSITORIA. Segunda. 

Se propone con carácter alternativo si 

fuera desestimada la anterior enmien

da. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "Estatal"; debe de

cir, "nacional"o 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmtenda núm. 58 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

DISPOSICION ADICIONAL. Primera. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión íntegra 

de la misma, cambiando el ordinal de 

las siguientes. 

Justificación: Innecesarioo 

Enmienda núm. 59 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

DISPOSICION ADICIONAL. Tercera. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir comas, al me

nos, después de las palabras "permita11 

y "momento". 

Justificación: Gramatical. 

Enmienda núm. 60 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

DISPOSICION FINAL. Segunda. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "vigentes sobre el 

saneamiento de agua 11 ¡ debe decir, "so

bre el saneamiento de las aguas, vi-

gentes". 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm. 61 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

DISPOSICION FINAL. Tercera. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone el siguiente texto 

alternativo: 11 Esta Ley, que se publi

cará en los Boletines Oficiales del 

Estado y de La Rioja, entrará en vigor 

el dÍa siguiente al de su Última pu

blicación. 11 

Justificaci6n: Imperativo del Estatu-

to. 

Enmienda núm. 62 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

AL TITDLO. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir el título 

del Proyecto de Ley por el siguiente: 

"PROYECTO DE LEY SOBRE TRATAMIENTO DE 

LAS AGUAS RESIDUALES EN LA COMUNIDAD 

AUTONOMA DE LA RIOJA". 

Justificaci6n: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 63 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 
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Artículo: 1 • 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: En el primer párrafo, donde di-

ce "los Municipios riojanos"; debe de-

cir, "las Entidades Locales de La Rio-

ja" • 

Delante de, "recuperación", añadir 

el articulo "la''. 

En el segundo párrafo, donde dice 

11 Se hallarán comprendidos u; debe de

cir "se entenderán comprendidas" .. 

Asignar, para su clasificación, las 

letras "a)", "b)" y "e)" a los párra-

fes tercero, cuarto y quinto, respec-

tivamente. 

Justificación: Mejoras técnicas. 

Enmienda núm. 64 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 2. 1. 

Enmienda de: Modificación$ 

Texto: Donde dice, 11Gobierno Autóno-

mo" ¡ debe decir, "Gobierno de La Rio-

j a" e 

Justificación: Mayor corrección. 

Enmienda núm. 65 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 2 .1.a). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Al final . del párrafo, susti

tuir "de la Dirección General de Admi-

nistración Local. 11
; por, "del Órgano 

competente en materia de Administra

ción Local del Gobierno de La Rioja." 

Justificación: Mayor corrección. 

Enmienda 
, 

num. 66 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 2.2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice 1 "La Administración 

autonómica"; debe decir, "El Gobierno 

de La Rioja". 

Justificación: Mayor corrección. 

Enmienda núm. 67 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 3. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone dividir el artículo 

en dos apartados numerados. El prime

ro, con el nÚt-nero "1." 1 abarcaría des-

de el principio del texto del artículo 

hasta el apartado "e)" incluido. El 

segundo, con el número "2", comprende

ría el resto del artículo. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 68 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artfculo: 3. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: En el último párrafo, donde di

ce 1 "a la Administración Regional"; 

debe decir, "al Gobierno de La Rioja". 

Justificación: Mayor corrección. 

Enmienda núm. 69 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 4. 1. 
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Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "los Municipiosu; 

debe decir, "las Entidades Locales". 

Just~ficación: Mayor corrección. 

Enmienda núm. 70 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 4.2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Al principio del texto, susti

tuir, 11 regional"; por, "de La Rioja11
• 

Justificación: Mayor corrección. 

:El1D4.enda núm. 71 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 4,3. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "los Municipios"; 

debe decir, "las Entidades Locales". 

Donde dice, 11 la Administración re

gional"; debe decir 1 "el Gobierno de 

La Rioja". 

Donde dice, "de la Dirección Gene

ral de Administración Local"; debe de

cir, "del órgano competente en materia 

de régimen local del Gobierno de La 

Rioja". 

Justificación: Mayor corrección. 

Enmienda núm. 72 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 5. 1. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, nejecutados por la 

Administración regional,"; debe decir, 

"ejecutadas por el Gobierno de La Rio-

ja," • 

Justificación: Mejora técnicao 

Enmienda núm. 73 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 5,2,b). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 11 los Municipios"¡ 

debe decir, ==1as Entidades Locales". 

Justificación: Mejora técnicao 

:El1D4.enda núm. 74 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 5.2.d). 

Enmienda de: Modificación~ 

Texto: Donde dice, nla Administración 

regional 11
; debe dec.:j.r, "el Gobierno de 

La Rioja"~ 

Justificación: Mayor corrección. 

Enmienda núm. 75 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 5.2.e). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "subsidiaridad"; 

debe decir, "subsidiarias". 

Donde dice 1 "inversiones de"; debe 

decir, 11 inversiones en 11 
.. 

Justificación: Mayor corrección. 

Enmienda núm. 76 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 5,2.f). 
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Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice 1 "la Administración 

regional"; debe decir, "el Gobierno de 

La Rioja". 

Justificación: Mayor corrección. 

Enmienda núm. 77 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 6. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Después de, 11 anualmente"; aña

dir 1 u al Gobierno de La Rioja, 11 

Justificación: Necesar~o. 

Enmienda núm. 78 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 8. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Sustituir, "del Gobierno Autó

nomo"; por, "del Gobierno de La Rio

ja". 

Justificación: Mayor corrección. 

Enmienda núm. 79 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 9. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Sus ti tu.ir, nlos Municipios 11
; 

por 1 "las Ent.idades Locales". 

Justificación: Mayor corrección. 

Enm~enda núm. 80 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 13. 

Enmienda de: MOdificación .. 

Texto: Al final del artículo, susti

tuir, "cuotas del suministro"; por 1 

"cuotas correspondientes al suminis

tro". 

Justificación: Mayor corrección. 

Enmienda núm. 81 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

DISPOSICION ADICIONAL. Primera. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "Gobierno regio

nal"; debe decir, "Gobierno de La Rio

ja". 

Justificación: Mayor corrección. 

:Enmienda núm. 82 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

DISPOSICION FINAL. Tercera. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir el texto 

de la actual Disposición Final Terce

ra, por la siguiente redacción: 

"La presente Ley se publicará en el 

Boletín Oficial de La Rioj a y en el 

Boletín Oficial del Estado, y entrará 

en vigor el día de su Última publica-

ción." 

Justificación: Mayor corrección. 

Enmienda núm. 83 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 

Enmienda general de estilo. 

Texto: Correcta colocación de las co

mas en todo el Proyecto de Ley. 
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Enmienda núm. 84 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 

EXPOSICION DE MOTIVOS, párrafo 1Q (al 

final). 

Enmienda de: Modificaci6n. 

Texto: Donde dice/ "más agua que"; de-

be decir, "más agua de". 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm. 85 

Autor: Grupo Parl&üentario Socialista~ 

EXPOSICION DE MOTIVOS, Párrafo 15Q (al 

comienzo). 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir "entendemos que". 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 86. 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 

EXPOSICION DE MOTIVOS, párrafo 19Q. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir todo el párrafo, por 

innecesario. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 87 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 

EXPOSCION DE MOTIVOS, párrafo 20Q, 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir todo el párrafo, por 

innecesario. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enm:!.enda núm .. 88 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 

Artículo: 1, párrafo 12. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice 1 n depuración 11
; debe 

decir, "evacuaciÓn11
• 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm. 89 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 

Artículo: 1. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir a) delante del párrafo 

"Las obras ••• "; b) delante del párra-

fo "La gestión ... 
• • • 1 e) delante del 

párrafo "La regulación .. 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 90 

Autor: Grupo Parlamentario Socilista. 

Artículo: 2,b). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir tras "serv~cios": "tanto 

iniciativa pÚblica corno privada". 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 91 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 

Artículo: 5. 1. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir al final de este párrafo 

1: 11 con participación de la Comunidad 

Autónoma." 

La empresa, dotada de amplias res

ponsabilidades, debe ser, como mínimo, 

mixta. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 92 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 

DISPOSICION FINAL. Tercera. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Debe decir 1 
11 entrará en vigor 
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el día siguiente de su Última publica- B.O. R. 

ción"a Justificación: Mejora de estilo. 

Ha de ser publicada en B.O.E. Y 
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